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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 21 de Abri l de 1821. 
Sábado Santo.—San Anselmo Obispo. 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR, GUTIÉRREZ DE TERAN. 

Estracto de la sesión ord inar ia de 13 de A b r i l . 
Leida el acta de la sesiun anterior, se m a n d ó agre

gar á ella el voto particular del Sr. Bernabeu contra
rio á la resolución de las Cortes , sobre la esposi-
cion del presbí tero D . J o a q u í n Calvo D o m í n g u e z . 

Las Cortes quedaron enteradas de la esposicion del 
juez de primera instancia interino de Burgos, en l a q u e 
iuaoiiiesta el contento que se ha recibido en aquella 
ciudad con motivo de la prisión del capitán de faccio
sos José Ari ja y otros 35 de su gavil la . 

A las comisiones de Mi l ic ias nacionales y guerra se 
mando pasar una esposicion de la M i l i c i a nacional de 
algunos pueblos en la que piden se les de alguna i n -
dcmnizarion, mientras se ocupan en la persecución de 
facciosos, y que den raciones de paja y cebada á los de 
cabal ler ía . 

A las comisiones que entendieron en el negocio 
de diezmos , una esposicion de la diputación provin-
cinl de la Mancha , en la que después de recordar 
como los diezmos solo pesan sobre los labradores, 
pide se paguen los gastos del culto por un reparto 
general entre todos los españoles , puesto que por la 
Const i tución todos son iguales en derechos y cargas. 

Se leyd la minuta de decreto sobre sociedades 
pa t r ió t icas , y quedo aprobada. 

E l Sr. Castrillo dijo haber notado en los pe r iód i 
cos que no se le habia puesto como suscrito á la i n 
dicación que hicieron los señores de la comisión Ecle-
sia'stica , relativa á que el Gobierno formase una lista 
de los libros que son contrarios á la re l igión y buenas 
costumbres , y que hablan suscrito á ella todos los se
ñores diputados de la comisión Eclesiást ica. 

E l Sr. Cantero p resen tó una esposicion de la m i l i 
cia nacional y demás cuerpos de la guarn ic ión de 
Burgos , en la que después de manifestar los senti
mientos patr iót icos de que se hallan animados y de 
hacer una larga relación de los desagradables acon
tecimientos ocurridos en aquella provincia , hacen ver 
la necesidad que habia de la pronta admin is t rac ión 
de justicia contra los facciosos que se descubren en 
ella. 

E l Sr. Palarea presen tó otra del comandante de 
armas de la misma , la que aunque mas sucinta abun
daba de las mismas ideas que la anterior. 

Hab iéndose dado cuenta de una indicación del Sr. 
Plorez Estrada, d i r ig ida á que se nombrase una comi
sión ambulante que recorriese las audiencias y exami
nase las causas pendientes sobre atentados contra el 
actual sistema, el Sr. M a r t í n e z de la Rosa fue de pa
recer que podia ser mas conveniente dar este encargo 
a una sola persona , en vez de la comisión que se pe
dia, zr E l Sr. Secretario del Despacho de la Goberna-

de Ul t ramar dijo á este propósi to , que por un 
decreto de 813 estaba dispuesto que las Cortes ó el 
Gobierno comisionen en cada provincia , ó en las que 
tangán á bien , personas de su confianza que hagan 
la visita de las audiencias. Y manifes tó que las 
fortes lo hicierau por gíj si lo juzgaban oportuno.^; 

E l Sr. Calatrava convino en que las Cortes t e n í a n 
esta facultad , pero le parec ió que no se estaba en e l 
caso de usar de ella por ahora .—El Sr. Cepero sos
tuvo que jamas se p resen ta r ían unas circunstancias en 
que pudiesen ser mas út i les dichos visitadores, por
que sabia el estraordinario retraso que sufr ían las cau
sas en las audiencias &:c. 

Se leyó una indicación del Sr. Florez Estrada 
no se a d m i t i ó á discusión, i t Otra del Sr. Calatrava: 
rcPara que las Cortes puedan con el debido conoci
miento usar en su caso de las facultades que se les 
concede , d ígase al Gobierno que por su conducto 
y á correo in termedio , formen con justificación los 
jueces y tribunales que conozcan de las .causas de Cá
diz , Burgos , A v i l a , Orense, Zaragoza y d e m á s , acer
ca del estado que tengan los proceáos , de los mo t i 
vos del- retraso que se advierte en ellos, y de las me
didas que se hayan tomado para remediarlo."— E l 
Sr. Palarea apoyó la indicación manifestando desea
ba se añadiese , que t a m b i é n se i n f o n n á r a el Gobier
no sobre los motivos que habia tenido la audiencia 
de Val ladol id para entablar la competencia con las 
autoridades militares en las causas de Burgos. — E l Sr, 
Calatrava espuso que no solo quer ía que las Cortes 
supiesen el estado en que se hallaban dichas causas, 
sino t a m b i é n los motivos del retraso que se a d v e r t í a 
en ellas & c . , á fin de que pudiesen saber si los jue
ces ó tribunales h a b í a n faltado á sus deberes para 
proceder á exigirles la responsabilidad, y que se t r a n 
quilizase la opinión publica. Quedó aprobada la i n 
dicación. 

Otra del Sr. Presidente j ??Pido que las Cortes 
tomen en consideración los ar t ículos 16 y 18 del de
creto de 24 de mayo de 1813 , y nombren por s í , 
ó encarguen al Gobierno, el nombramiento de la.; 
persona de que tratan para los fines que en ellos se 
espresan." ~ Sr. M a r t í n e z de la Rosa : nadie está mas 
persuadido que yo de la . in te r rupción que sufren las 
causas en las provincias, pero me parece que con res
pecto á esta indicación debe examinarse ante todas 
cosas , si mediante la que acaba de aprobarse , por 
la cual mandan las Cortes se les informe del estado 
de las causas pendientes, debe rá suspenderse la m e d i 
da que ahora se propone hasta que se reciban d i 
chos informes, porque entonces me parece Seria la 
ocasión mas oportuna de proceder según el decreto 
de 24 de mayo. =:Sr . Presidente: yo no tengo i n 
conveniente en que se suspenda dicho nombramien
to hasta que se reciban los informes acordados j y 
por lo demás convengo con el Sr. M a r t í n e z de la 
Rosa en las dificultades que ofrece el haberse de ha
cer por un cuerpo colegiado. Asi , pues , sin ret irar 
m i indicación la suspendo por ahora. 

Indicación del Sr. Lasanta : ccQue las representacio
nes que se han leído pasen al Gobierno, para que bien 
informado de la conducta de la audiencia de Val lado-
l i d en las causas que se han seguido en su terr i tor io 
sobre conspiraciones contra la Const i tución y el Rey, 
tome las providencias que estime oportunas y estén en. 
Ja esfeia de sus atrib^cioae*.?; Apwbadíu 



Se l eyó un oficio del gefe polí t ico de Salamanca, 
d i r i - i i / c o n fecha 7 del corriente al Sr. secretario 
del despachó de Ja Gobernac ión , manifestando que 
habiendo acordado las autoridades de Zamora ^ t r i b u 
tar unas honras fúnebres , y e r ig i r un p e q u e ñ o -nio-

""rmmento provisional á ia digna memoria de Don Juan 
de Padil la , D . Francisco Maidonado y Juan Bravo, 
procuradores de T o l e d o , Salamanca y Segovia 'en las 
Cortes del reino de 1520 , deseaba se le permitiese 
«sisiir á dicha función pat-ridtica con i t i M i l i c i a nacio
nal armada , si S. M . se dignaba conceder este p e r m i 
so para el 24 del corriente, en que hacía 300 anos 
q-ue^mm-ieron aqudius dignos defensores de ios de-
rechos del pueblo e s p a ñ o l c u j o oficio se r emi t í a por 
el Gobierno á his Cortes para que se sirviesen acor
dar lo conveniente , en el concepto de que las exer 

x quias referidas se h a i i a n trasladado a l 7 de mayo 
con motivo de caer en pascua el dia seña lado ante-
r ioroiente. =r E l Sr. conde de Toreno pregunto si el 
Gobierno manifestaba su opinión con este m o t i v o , y 
el Sr, Presidente contestó que n o . — E l Sr. Paiarea, 
dijo , se regocijaba en que ios castellanos quisiesen 
renovar íá memoria de"unos héroes que tanto honor 
habian hecho á Ja Patria , pero le parec ió necesario 
que el Gobierno manifestase su modo de pensar 
sobre el asunto, nr EJ Sr. Mar te l convino en Jo mismo., 

Se presentó Ja siguiente indicación del Sr. Cepero; 
jjDigase aJ Gobierno , que si no halla inconveniente en 
Ja celebración de las exequias pat r ió t icas de que ba
h í a ei oficio del Gefe polí t ico de Salamanca , las Cortes 
por su parte se atienen a la ley reglamentaria que 
prohibe que los miiicianos salgan de sus respectivos dis
t r i tos .^ zr E l Sr. Gonzá lez Allende m a n i f e s t ó , que Ja 
pr imera idea de este aniversario habia salido del pue-
i d o de Toro , y para hacer justicia al juez de pr imera 
instancia de aquella ciudad , y que siendo él diputada 
por ia misma provincia , ya se dejaba conocer el i n t e -
xes con que miraria dicho pensamiento. Mas sin embar
go t ra tándose de la reun ión de las Mil ic ias nadonales, 
de Z a m o r a , T o r o , Va l l ado l id y Salamanca, creia que 
c i asunto era de bastante consideración , pues aunque, 
e l obgeto no podia ser mas patr iót ico n i mas lauda
ble , pudiera ta l vez tener algunas consecuencias ia 
Teunion de tanta gente armada en un solo punto , y 
acaso seria mas conveniente el que solo fuese una com
p a ñ í a de cada provincia. Se pasó la indicación á la co
m i s i ó n de Mil ic ias nacionales. 

L a comisión de - Legis lación p resen tó bajo nueva, 
forma los siguientes ar t ículos pertenecientes al pro
yecto de ley sobre infracciones de Consti tución. A r t í 
culo 69 ce Todo español de cualquiera clase y condi
ción que de palabra ó por escrito , no comprendido 
en Ja ley de l ibertad de imprenta , propagase m á x i -
inas ó doctrinas que tengan una tendencia directa á 
destruir ó trastornar la Const i tución pol í t ica de la 
M o n a r q u í a , sufrirá según la gravedad de las c i r 
cunstancias Ja pena de uno ó cuatro años de confina
ción en alguno de los pueblos de, las islas adyacentes, 
ta jo Ja inmediata inspección de las respectivas autori
dades c iv i les : si el reo fuere empleado publico per
d e r á ademas el empleo, sueldo y honores : siendo 
ecJesiástico se le ocuparán Jas temporaJidades, y si 
fuese empleado púbi ieo ó eclesiást ico, secuJar ó re
g u l a r , que contra lo prevenido en este ar t ículo de l in
quiese egerciendo Jas funciones de su ministerio , ade
mas de las penas anteriores , se es tenderá la confina
ción á 6 años. E l estrangero que residiendo en t e r r i 
torio español incurriese en este delito , ademas de la 
p é r d i d a de los honores , empleos y sueldos que tenga 
en el re ino , sufrirá la reclusión, de un a ñ o , y pasado 
í e r á espeüdo para siempre de E s p a ñ a . " = Aprobado. 

A r t . 7? ^cEJ que de palabra ó por escrito , no com- 1 
p e n d i d o en la ley CIQ l iber tad de ijaiprenta, provoque 

( O 
á la inobservnncia de la Constitución con sátiras 6 ia^ 
vectivas , paga rá una multa de 10 á 50 durbs, y ^ 
pudiendo satisfacerla , sufrirá la pena de 15 dias á 
meses de pris ión : esta pena será doble en Jos emplea
dos públicos , y si delinquieren egerciendo las funcio
nes de su ministerio , sufr irán ademas Ja suspensión de 
empleo y sueldo por dos años.?? ~ AproJjado. 

A r t . 33. c:Ademas de los casos espresados en Jos 
ar t ículos anteriores , la persona de cualquier clase y 
condición que coptravenga á disposición espresa y de
terminada de Ja Const i tución , pagará una multa de 
JO á 200 duros , y en su defecto sufrirá Ja pena de 
reclus ión de 15 dias á un año , y resarcirá los per, 
juicios que hubiese causado : si fuere empleado p ú , 
blico queda rá suspenso de sueldo y empico por un 
año . ?? Aprobado. 

Adic ión al ar t ículo adicional presentados una y otro 
por la co mis ió n ; re sin perjuicio de Jas demás penas 
á que haya lugar , con arregJo á Jos anteriores aríí> 
cu Jos.?? — Aproi^ada. 

E l Sr. M u ñ o z Torrero fue de parecer que debía 
t a m b i é n comprenderse en dicha ley lo dispuesto en los 
a r t í cu los 31 y 32 del decreto de Jas Cortes de 10 de 
junio de 1^13, que quedó derogado en v i r t u d de la 
Xey de l ibertad de imprenta , acerca de Jos escesos qua 
pudieran cometerse en las pastorales , edictos &c. de lo? 
M . M . R R . Arzobispos , Obispos y Prelados eclesiásti
cos , sobre Jo cual p resen tó una indicación , que se 
m a n d ó pasar á Ja comisión con .urgencia. 

Se pr inc ip ió la discusión del dictamen de la co»-
mision Eclesiást ica sobre que no se esporíe dinero 
para Roma con motivo de la impet rac ión de bulas, 
dispensas y d e m á s gracias apostólicas : Ja que pro
pone á Ja del iberación de las Górtes las .proposiciones 
siguientes : 

I Í Cesará de todo punto la prestación de dinero i 
Roma con motivo de bulas de arzobispados , obispados, 
dispensas matrimoniales y de otros cuaiesquiera res-

. criptos , induJtos ó gracias apostólicas. 
2? Siendo conforme á la piedad y á la generosidad 

de la nación españoia. contribuir cuanto este' de su 
parte al decoro y esplendor de la siUa Apos tó l i ca , y 
para los gastos necesarios en el gobierno universal da 
Ja santa Iglesia , consignan las Córtes á su Santidad,, 
por ahora y por via de ofrenda , 200© rs. anuales so-
hre Jas cantidades que es tán señaladas en los anteriores 
concordatos , sin perjuicio de aumentar esta nueva asig-i 
nación si se hallase el reino en adelante en estado de, 
hacerlo. 

3^ E l Gobierno h a r á presente a su SantidTad este 
decreto por medio de las respetuosas gestiones que com
peten á su autor idad, y que contribuyan á la buena 
a r m o n í a y recíproca correspondencia entre ambas po
testades que desean conservar las Cór tes . 

H a b i é n d o s e acordado que se hablase previamente 
sobre la totalidad del proyecto , el Sr. Gisber t , COIUOÍ 
de la comisión , d i j o : que esta sabia confidencial-) 
mente que el M . R . Nuncio no estaba opuesto á ésta 
ley , y que habia manifestado que su Santidad estaba; 
siempre dispuesto á hacer todas las cosas canónica-
Hiente. A ñ a d i ó que ponia esta especie en conside
ración de las Córtes , por si podia contr ibuir I que' 
se evitasen ciertas contestaciones odiosas , que aunque 
á primera vista podr í an parecer conexas con este 
asunto , le son absolutamente es t rañas : y que aJ paso' 
que ¡a comis ión estaJja dispuesta á contestar á las: 
dudas y obgeciones que se propusiesen sobre su dic- ; 
tamen , considerado bajo su verdadero aspecto , no • 
sufrirá que se dude de sus intenciones , n i menos de 
sus principios , de cuya recti tud y religiosidad da 
los mas patentes testimonios en el mismo"dictamen. 

EJ Sr. Quintana manifes tó , que miraba como 
guperfluo a ñ a d i r nuevas pruebas e» apoyo del sólido 



y católico dictamen de k c o m i s i ó n , el que ha cor-
resi joudído completamente á Jas esperanzas que ins
piraban la rel igiosidad , luces y conocimientos de los 
¿eneres de la comisión 5 pero que sin embargo HO po
día menos de presentar á la consideración del Congre
go un documento curioso, que confirmaba grandemen
te las ideas y hechos que se esponen en el dicta'inen.—-
Levo', piu-s , una represen tac ión hecha al Rey D . Car
los I I I en Í / ^ S , en la que se refieren menudamente 
las gracias que se obtenian por dinero de la bor-
te de Rema , entre las cuales se hallaban algu
nas ioti ies y de n i n g ú n provecho, y otras ridícuJas? 
Jos gastos que se hac ían en la impet rac ión de estas cori-
CCSÍLÍJCS , que ascendían por aquel tiempo á tres m i -
Jione^ de duros, de cuya suma nada d casi nada l l e 
gaba al tesoro de S. S., y toda se quedaba en laca
yos . porteros , escribientes y dependientes de la Data
r í a : que de estas propinas la mas fuerte era para e l 
emhfiUdór de España , medio con que la polí t ica i t a 
liana había logrado interesar en. estos abusos al que 
d rb í a ser el primero á reclamarlos ; y por u l t imo , se 
hacían presentes en esta representación . varías razones 
canónicas y polí t icas para inclinar el animo del Rey á 
que se cortasen todos estos abusos. — Leida la represen
tación dijo el orador , que aunque no salía garante de 
la certeza y exactitud de los hechos que reíer ia , bien 
se podría asegurar que merec ían mas fe las respuestas 
de monseñor Mara ld i á los embajadores de E sp añ a , P i -
mcnlel y Chumacero. Conc luyó apoyando el d i c t ámen 
de la comisión en todas sus partes, y que se añadiese 
en la primera p ropos ic ión , que cesase la prestación de 
dinero y cosa que lo valga. 

E l Sr. García Page, dijo : que el dictamen de la 
comisión era sumamente sensato , y que para que se 
convenciese el mas rudo bastaba presentarle estas 
tres verdades que eran otros tantos axiomas: i * aquí, 
no se trata de n ingún dogma de la r e l i g i ó n : 2? t am
poco de n i n g ú n punto de moral cristiana : 3? Se: 
trata solo de que las gracias apostólicas se den gra-
cio3amente, según la sentencia del evangelio: Quod 
gra l i s accepistis, grat is date. Asi pues el M . R . Nunc io 
no ha podido responder otra cosa que lo que ha di-; 
cho ; pues de otro modo se opondr ía al evangelio, zü 
La cuestión está reducida á si se ha de permi t i r la. 
saca de dinero para Roma , cuestión puramente eco
n ó m i c a , que t endr í a igualmente lugar si de E s p a ñ a 
se estragese dinero para cualquier otro punto del 
mundo. E l dictamen de la comisión está fundado 
en doctrinas m u y solidas , tomadas en gran parte 
del memorial del célebre Chumacero ; pero entre los 
hechos que cita en su comprobac ión es muy notable 
el de la p raemát ica de S. Luis Rey de Francia , de 
cuya autenticidad no puede dudarse , según demues
tra Baluzio. E n ella se prohibe de todo punto la 
estraccion de las g rav í s imas exacciones que á aquel 
reino tenia impuestas la corte de R o m a ; y si en 
tiempos dé ignorancia y tinieblas , en que la corte 
de Roma tenia las dos espadas en la mano , obraba 
asi un Rey santo, solo por una cras ís ima ignorancia 
se puede dudar de la l eg i t imidad de las medidas que 
presenta la comisión. — Después de citar algunos otros 
hechos, manifes tó el orador sus dudas acerca de si 
debían suprimirse las pensiones anuales que se paga-
han á las iglesias de S. Pedro y de S. Juan de Ro
ma , y al M . R . nuncio , sobre lo cual dijo se reser
vaba hablar cuando se discutiese el art. 2? , como igua l -
niente lo hacía sobre el 3? , para pedir que antes de 
concluirse esta legislatura supiesen las Cortes el final re
sultado de e¿te negocio. C o n c l u y ó , refiriendo las pala-i 
hras de un fraile , y fraile i ta l iano, que d i jo , que cuan
do los romanos se hallaban faltos de dinero ab r í an el 
tesoro-de las indulgencias. 

Sr. Gisbert mani fes tó que para evitar cualquier 

( 3 ) 
equivocación sobre las espresiones que h a b í a referido 
del M . R . nuncio, deb ía decir que estas h a b í a n sido 
l i t e ra lmente : si no quieren que vaya dinero á Roma, 
no i rá . 

Discutido eí proyecto en su totalidad se p roced ió 
i la discusión de cada uno de los ar t ículos ó proposi
ciones. 

A r t . i ? — E l Sr. obispo Fraile manifes tó que lo 
pr imero de que deb ía haberse tratado era de que los 
obispos concediesen las dispensas matr imoniales: pues 

"si de resultas de esta ley dijese su Santidad que no 
q u e r í a concederlas, se segui r ían g rav í s imos inconve
nientes. 

E l Sr. obispo Vallejo contestó al Sr. preopinante, 
á .nombre de la comisión , que el medio adoptado 
por esta, aunque indirecto , aunque no tortuoso , era 
el único para el obgeto , pues aun cuando los obis
pos concediesen las dispensas, solo ájj conseguitia re
mediar el mal a lgún tanto , pero no cortarlo de r a í z . 
C i tó después , én comprobación del dictamen una ley 
del Rey D . Juan el I I , hecha en las Górtes de V a -
l l a d o l i d , en la que se p roh ib ió toda estraccion de d i 
nero á Roma.-

E l Sr. obispo Castri l lo dijo , que la comisión ecle* 
siástica no cedia á nadie en respeto y obediencia a l 
sumo Pontífice , cuya autoridad y primada de jur i s 
d icc ión y honor reconoce y ha reconocido de la mane
ra mas terminante y solemne en el dictamen. Por lo 
mismo ha fijado el a r t ícu lo en los té rminos que lo pre
senta ; esto es , de un modo indirecto , para que no se 
crea que choca con la autoridad pontificia , y evitar as^ 
contestaciones odiosas, y que podr í an tener el mismo 
resultado funesto que tuvieron las de José I I , Leopol
d o , y la asamblea constituyente de Francia. E n esta 
parte ha seguido el egemplo de la comis ión , que er? 
la legislatura pasada presen tó el proyecto sobre r e 
gulares , que merec ió la aprobación de las Gór tes . Estat 
no propuso que Jos regulares se sujetasen á los ord ina
rios , sino que la nación no reconocería otros religiosos 
que los sujetos á los ordinarios. E l efecto era el mis
m o , pero adoptando las Gór tes esta ú l t ima propuesta 
obraban con arreglo á sus facultades, y cerraban l a 
puerta á contestaciones y disputas inút i les , y qu izá per
judic ia les .—En fin, la comisión en su d i c t ámen se c i 
ne á la exacta observancia de lo mandado por el con
cil io de T r e n t o , de que es protector el Rey de laá 
E s p a ñ a s , para que las gracias espirituales se concedan 
sin n i n g ú n in te rés temporal. 

E l Sr, Tor res , después de hacer un elogio de l 
dictamen de la comisión y de las rectas intenciones 
y religiosidad de sus individuos , mani fes tó en UW 
estenso discurso que las prestaciones de dinero que se 
hacen á Roma , son en v i r t ud del concordato de 1753; 
e l que siendo un tratado solemne entre la corte de 
Roma y la de España , debe cumplirse en todas sus. 
par tes , como los celebrados con cualquiera potencia^ 
á no incurr i r en todos los inconvenientes que trae 
consigo la mala fe y la perfidia en el cumpl imiento 
de los tratados : que para evi tar los , se podr ía espo
ner á su Santidad el estado de despoblación y mise
r i a de la nación , y que por esta causa concediese 
las dispensas matrimoniales grat is ; y si se e x i g í a n ' 
algunos derechos á personas m u y acomodadas , se i n 
virtiesen en dotar doncellas pobres. 

E l Sr. Gepero contestó á nombre de la comis ión , 
que todo el discurso del señor preopinante versaba 
sobre un falso supuesto. La comisión está m n y d is 
tante de proponer la violación del concordato ; y sino 
d ígase en que a r t í cu lo de este convenio se estipula que 
se ha de dar dinero por las gracias apostólicas, j Causa 
compasión el que por un eclesiástico se dé á entender 
que una est ipulación de esta naturaleza podía entrar 
en un concordato! Por él se convinieroij el sumo Pon-



l íñce y el Rey c a t ó l i c o , en que no se innovar ía en 
Ies ' puntos de disciplina que quedaban estabkcidosj 
ñero decir que pudo hacerle un convenio para dar 
dinero por gracias espirituales es una doctrina siaio-
niaca , y una aserción injuriosa á Ja memoria del Papa 
y del Rey que firmaron el concordato. N o se trata aqui 
ríe ninguna innovación en la disciplina de la iglesia 
de E s p a ñ a : la comisión respeta el concordato y pres-
cinrle de e'í ; se t r a í a solo de una ley económica , que 
hubiera sido mejor que la hubiese presentado la comi
sión de Hacienda , para haberla quitado hasta las me
nores apariencias de un asunto religioso y candaico.zi: 
T a m b i é n es estrano que se haya dicho que podr ía ne
garse, su Santidad á dar las dispensas matrimoniales, 
pues en esto no se hace justicia al celo ilustrado y á 
las virtudes del ac thá l sumo Pontíf ice. 

Discutido el punto suficientemente se aprobó la p r i 
mera proposic ión ó a r t í cu lo . (Se concluirá . ) 

Tarcizona 16 de A b r i l , 

É l día 14 de este mes salid de esta ciudad el R. obis
po D . Gerdinnio Cast iüon, con dirección á cualquier pue
blo que se halle íuei'a de España , porque habiendo dejado 
dé ser e spaño l , ó lo que es igual , perdido por su con
ducta en l a ocasión presente l a naturaleza del Reino, 
ha mandado el Rey, después de haber oido el dictamen del 
consejo de Estado, que sea estrañado , y sus temporalida
des queden á favor de la Nación. Para los que no hayan 
leidu las sesiones de Cortes , en que se trató de la con
ducta del Sr. Castilion , que ha motivado su estrañamien-
t o , será oportuno decir algo, pues como no hay efecto sin 
causa este la tiene también. 
1 E l Sr. D . Gerónimo Castilion se hallaba de canónigo 
Maestreescuelas de la ciudad de Huesca en el año 1813, y 
nombrado-diputado de Cortes por esta provincia de A r a 
gón , admitió los poderes ," y J u r ó solemnemente sin res
tr icción alguin, poniendo la mano n^sobre los santos Evan-
rgehos guardar y hacer guardar religiosamente la Cons-. 
snkucion polírica de la Monarquía española sancionada 
sípor las Córtes generales y estraordinarias de la Nación 
3?eii el año 181a: j u r ó haberse bien y fielmente en el 
rieucargo que la Nación le habia confiado, mirando en to-
ír..io por el bien y prosperidad de la misma Naciou." E n 
efecto lo hizo t ambién , que luego que le valió la ocasión 
aconsejó ai Rey la destrucción del régimen constitucional, 
de aquel mismo sistema , que poco antes habia jurado 
guardar, y fué uno de los 69 diputados conocidos en 
España con el nombre de Persas, que proclamando p r i n 
cipios de arbitrariedad y despotismo vendieron á su Pa
t r i a , estinguieron el amor de los buenos españoles á su 
Rey , dernbaron el edificio levantado por la razón y sa
biduría y se hicieron reos de cuantos delitos, males y des
gracias han ocurrido hasta su feliz restablecimiento. 

Otra Nación menos generosa que la española hubiera le
vantado en el año 182.0, 69 patíbulos tan altos como l o s P i -
xineos para castigar la traición mas negra que vieron los si
glos. Acaso hubiera sido esta una medicina eficaz, que nos 
hubiera preservado de las tentativas de los Vinuesas, M e r i 
nos &c. &e. Pero las Córtes se contentaron con privar á 
aquellos de los empleos, pensiones, honores, condecoraciones 
y cualquiera otra gracia, que tuviesen antes del 4 de mayo 
de 1814, y de las que hubiesen obtenido desde aquella 
fecha, cuya privación fuese estensiva á los cargos púb l i 
cos ; y con respecto á los eclesiásticos á la ocupación de 
las temporalidades: declararon las mismas Cór t e s , que 
dichos 69 ex-diputados habían perdido la confianza de la 
Nac ión ; pero que si alguno de ellos quisiese ser juzgado 
por el tribunal de Córtes , no se le negaría el juicio con 
arreglo á la Constitución1 y á las leyes. Comunicada esta 
resolución al Sr. D . Gerónimo Castilion , á quien su fir
ma entre los 69 valió la mitra de Tarazona, contestó que 
solo el romano Pontífice podía conocer de sus delitos, 
por cuyo medio creyó S. I . eludir los dos estremos del 
decreto de las Córtes. A bien que en ellas habia dignos 
eclesiásticos y obispos, que sabían distinguir de colores, 
aunque no se necesita estar muy versado en los cánones 
y disciplina eclesiástica para conocer, que tratándose en 

Zaragoza ; E n h ¿mprwttí del SíQ^ 

( 4 ) 
aquel caso dé un delito cometido por"el R. obispo de Ta
razona, no en las funciones y ministerio del obispado 
si es en el cargo de diputado de Cor t e se r a un obsurvío 
querer pr ivar á estas del conocimiento de aquel crimen. 
Segunda vez acreditaron su benignidad, pues un desprecio 
tal del soberano Congreso de la Nación merecía un egem-
plar castigo. Pues vaya con Dios á que le juzgue el 
romano Pontíf ice ^ y dégenos en p a z : esto es lo tínico 
á que se le ha obligado á S. I . , á quien se han tenido 
todas las consideraciones , y guardado el decoro corres
pondiente á su carácter. Con e¿ta generosidad trata la 
Nación española á los que han sido causa de que se derra
mase la sangre de tantos hijos predilectos , á los que por 
espacio de seis años han hecho gemir en presidios , ca
labozos, miseria y degradación á tantos y tantos.... Pero 
corramos el ve lo , y esperemos aun que tanta genero
sidad ha de convencer á los enemigos del sistema consti
tucional , que si la crueldad es inseparable de los agentes 
del despotismo, la benignidad acompaña siempre aun los 
castigos de un gobierno liberal. 

oCoogoojooSacSo oOe 

- Sr. E d i t o r : Sírvase V . insertar en su per iódico a i 
carta siguiente : 

Tauste 17 de A b r i l . M i querido hermano: el 
lunes á las dos de su m a ñ a n a recibid aviso este ayunia-
miento de el de Remolinos, que en la tarde anterior 
habia sido robado y herido un arriero en la cuadrina, 
t é r m i n o de dicho pueblo, por dos hombres 5 y le exor-
taba á que mandase salir en su busca algunos M i l i c i a 
nos , y con efecto dispuso este señor Alcalde lo ver i f i 
casen una partida de in fan te r í a y otra de cabal ler ía , y 
y tuve el gusto me tocase salir con esta, y á pesar de 
lo mucho que llovía tomamos el camino de Egea , y 
después de haber recorrido muchos de los parages don
de c r e í amos podr í an ocultarse, los apresamos en el 
caserío l lamado Escoron : los conducimos á esta v i l la , 
y después de haberles tomado declaración, á Remolinos 
donde se halla el herido , quien los conoció por sus 
robadores. Estos malhechores son de los que se presen
tan con la azada á pretesto de que van á trabajar , y 
sorprender mejor al infeliz navegante, y es regular 
que la justicia les dé su merecido. 

Te digo esto para que sepas que t a m b i é n los M i l i 
cianos de Tauste sabemos cumplir nuestros debe:\s y 
arrostrar los peligros en bien de la Pat r ia , y ojala co
nociesen todos los pueblos el beneficio que resu l t a r í a 
de la organizac ión de la Mi l i c i a 3 pues entonces esta
r íamos tranquilos en nuestros hogares, y libres de una 
canalla que no deja i r con l ibertad á los que por ne
cesidad d conveniencia dejan sus casas las mas veces 
para entregarse á la voluntad de tales picaros. 

Queda tuyo t u hermano que te estima zz; K* 
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N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

P é r d i d a . Quien hubiere encontrado una evilla de 
p l a t a p e q u e ñ a , que se p e r d i ó desde la iglesia de Sta. 
Rosa hasta l a plazuela de Sta. F e , la e n t r e g a r á n en 
casa del peluquero que vive en el entresuelo de l a casa 
del Sr. Gefe p o l í t i c o , donde e n s e ñ a r á n la c o m p a ñ e r a 
y g r a t i f i c a r á n con el valor de ella. 

Venta. E n la posada de S. Pablo se venden ja
mones dulces de Galicia. 

Arr iendo. E n la calle de la Yedra mím. 6 6 , se 
a r r ienda una habi tac ión con asistencia ó sin e l la , en la 
misma casa p o d r á acudir á t r a t a r la persona que quie
r a arrendar l a del núm. 2 de la calle de S. F ícen te . 

Nodr izas . E n la calle de la Torre nueva n ú m e r o 
2 7 , da rán razón de una de 28 años de edad y dos 
meses de leche ¿ es viuda. 

fÍQspital d i fftra, Sra, de QraQia* 
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